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Manuscritos teológicos postridentinos

de la Biblioteca de la Universidad de Granada

Por Eou¡noo Moonr, S.I.

Et fondo de m'anuscritos de la Biblioteca de 1a Universidad de

Granada, sin ser muy abundante, contiene docum,entos intere'
santes para 7a Historia de la Teología.

Se encuentra actualm'ente en una especÍe de habitación-caja
fuerte, por 1o que ya desde hace años tienen la signatura Co4'a, etc.
En este espacio se 'encuentran también guar'dados los incunables
y libros raros, pero no divididos en secoiones. De ahí que en la
nurneraeión: Caja A, Caja B, Caja C y et número corraspondiente
(últimamente se ha añadido 'Caja 2) vayan todos m'ezclados. Ios
documentos referentes a la Universidad: libros de claustro, gra-
dos, etc., se ,encuentran ,en eI Archivo.

Ciñéndonos a ,los manuscritos, no pretendemos catalogarlos
todos. Nos limitamos ,a los aüeoIógicosr, aunque entendiendo 'este
adjetivo en un sentido amplio, incluyendo, por ejemplo, en ateo-
Iógicosl a los com'entarios a la Sagrada Escritura, a respuestas a
casos de moral, a documentación sobre Concilios, do,cumentos
papales o pastorales de obispos, etc. Dejamos, sin embargo, a un
lado los de materias puramente jurídicas, como pued,en ser ex-
plicaciones de clase del Decreto o Decretales (Caja 8-6), índices
de materias jurídicas, etc. Cornpr,endemos que esta selección es
algo arbitraria y subjetiva. Y ,que hay casos concretos (corno los
de Caja A-42) en los que es difícil separar la teología moral del
derecho. Y'así en otras materias afines a la Teología, como'pue-
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den ser los escritos devotos o los sermonarios. Y 1o mismo se diga
d,e lo referente a la historia eclesiástica.

Damos cabida, sin embargo, â los escritos filosóficos de esta

época. La raz6n es obvia: sabido as 'que, sobre todo, en los pr'ime-

ros siglos que historiamos, los autores explicaban en sus comen-
tarios a Ia filosofia aristotélica muchas cuestiones que servirÍan
d.e base a sus elucubraciones teológicas; por eso, no es infrecuen-
te que en sus escritos teológicos se remitan a lo que ya dijeron
cuancio expiicaban Ia fllosofÍa

rtremos examinado .rrru *Jrru å. å.r,tr.ritos, que no incluimos
en ,este catálogo, y de los que vamos a dar una br'eve noôicla. Los
pnesentamos en secciones:

I) Sermonarios, obras ascéticas, de piedad...

B-2L. BrDpAy, Eremplørio contra, Ios engøít'os y peli,gro's d'øI

mundo.
B-24. lUn cørno, auto sacnamentall.
B-25. [Jn d,eaoto müøgrosømente faaorecido del V.P. Framcisco

de Jerúnimo. fSron unos versos, no muy bu'enos...]
B-39. Colección de se.nnones panegíricos g pltiti;c'a,s (s. xru).
B-40. Los Sølmos de Dauid en taquigro;fía.
B-79. Pkitùoa, d,e Teraeros.
B-80. Versión Li,bre del capítuln 2." de lo's Trenas de Jeremías.-

. In Machøbeos.-In aaria loc,ct (s. xvnr (?)).
B-89. Fnewcrsco TowrÁs MenÍ¿, ou Cen¡ane, O.F.M., Discurso...

de lø sagrød,a Ord,en de Penitencio,... (L7'44).
'C-27. Awcrr,e on Fu¡,çrto, Co'rnpt¿nfl¿o migt:ico.
C-35. Sermomes oari,os.
C-49 a C-52. Biblioth,eca pørua concionq,toriø (Tucumán 1736-

L744).
C-?6. Drnco Snnnewo, Vid,a de Iø, azucenø Rosa, merc'edøria,,

la V. M,øría de Santa,l?osø (1769).
C-109. Disertación místi,co-críticq.... sobre In, eonsulta de una

monjo, øcercø de,l estødo' de su øIma (s. xvrrr).

II ) I)ocumentos pera la historia ealesiástica de Granada

A-41. Cont¡ento de Cørmelitas d,e Antequera. Comprø, de unø
cq,s& en La calle LaureL de San Matía,s. Escritura.
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A-43. Libro d,e profesiones de La Orden de Ntra' Srø' de Iø

Merced.
A-50. Mandatniento erecut'ario de| Pl,øito... IConvento de Ntra'

Sra. de Gracia. Trinitarios Descalzosl.
A-60. Anronrro IsÁÑnz DE LA Rrve '(arzobÍspo de Zatagoza, Yi'

rr,ey de Aragón), Rel,a'ción de consultas hecl¿as øl Rey
(1690,1692).

A-62. Constituciones sinodal,es del areobisrp'ad'o de Grønada
(s. xvrrr).

A-63. Libro de o,ctøs de prolesiones de| Corwento'd'e Ntra. Sra.
de lø Cabeaa, O.C. Grano'dø (1612-1687).

B-13. Escritura de La lundación del, sontísimo Rosario (Triun-
fo). Convento de Ntra. Sra. de Ia Merced (1598).

B-32. Jusrrrvo Arror,ÍNpz op Buncos, Historin eclesidstica de

Granøda (1623) fvéase C-73].
B-35. Acrr¡nsr Ansn Aven, Trøtado de relr'gión musulmanø

(1654).
B-58. Conuento de Ntra. Srø. de la Merced. Libro de pøgos

(1793-1809).
B-62. Inaentørio ael Req.l Comaento de San Francisco de Crra-

nadø (r700-172L).
B-91. ...1o que cobrø eL P. Procur,ador Antøt¿io d,e San Jeró-

nimo por las rentas d,el Conaento... ,(1674-1686).

B-95 a B-97. Mrcuur, on S. R¡renr,, O.S.T.D., Proculd, Ge,neral
de Roma,.

C-1. Bulas g priuilegios de La Uniaersidod lde Granad,al.

C-3. Libro de cøjø del Conaento de Ntra. Sra. de Gracia, (Gra-
nada 1681).

C-43. ,Libro d,e cuentas con los .criødos (Sacromonte) (s. xvrrr).
C-46. To¡vrÁs Awto¡rro AlveRuz, ErceI'encias d'e Granad,a (1787).

C-71. Papeles de conaentos frøncisc:,o,nos y oørmøktas: Buja.
Ldnce, Cøaortø, Granødø, Md,Ia,gø, Morón, Ubedø.

C-?3. Jusrrno Ar.rtor,Ínpz nn Buncos, Historia eclesidsticq, de
Granøda (s. xvrr) [véase B-32].

C-74. ANroNro SnRReNo, Inu'entørios de î,os libros que perte-
necieron at Colegio ReaI Magor d,e Sq/rltø Cruz y Santa
Cøtalina... (1837).

C-79. Lø erección d;e La. Santa lglesiø Metrryalitana de Grd,-
nad,a, y de Las demds de su Arzobispødo (1592).
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C-82. Fn¡Ncrsco n¡ 'Cónnoee, O.F.M. Cap., l&ecop'i;Iaeión de

d,atos {ttites 'pa:rø et røLigioso que hicùese los Diatariosf.

III ) I)ocumentos referentes a la Compañía de Jesús

A-40. Pøpeles aarins reunidos por eI P. Pe:dro de Montenegro
(1661).

A-49. MentÍN on Roe, 5.f., Historia de Iq, Comp'a:riíø de Jesús

de Ia Prouinciø de And,a\ucía (s. xvn).
A-51 a A-56. Indice de lns I'ibros impresos... del Cole'gio de

Søn Pablo.

B-48 a B-50. Juer on SaxrrsÁÑn,2, S.I., Histori"a de La Prouin-
cìa de Andalucía de Lø. Compañía de Jesús (1552-

i-'õiz).

B-76 a B-78. P¡ono nn l"uón, SJ,, Comptend'io d,e algunas er'
periencias en los ministerias de que usø Ia C'orn-
púí.a"de Jesús can que prdcticantente se rnues-
tra, can algunos aca,ecimientos y do'cunxentos eL

buen acierto en ellas.., (1619).

B-99 y B-100. Discursos dichos Wr diaersos Herma'nos e:sttt-

diantes del Colegio de lm Compaítía de Jesíts en
loæ de San Ignacio de Loya\a (L139-L7M).

IV) Varios

B'-2.

B-55.

Aquí comienaq, un tíbro cuyo'título ni a,utor na se hallo
en el original antiquissimo de do este traslndo se sq,c,ó

porque Ie føLtøøøn aLgunas ojas.

Se¡,veoon Lerw, O.F.M., Chronol.o'gia, o Cøtd.Io,go de l,os

Mínistros Proai.nciales, que h,an goaernado en eil, Pro"
ainciø d,e Granada de lns Frøyles Menores de N.P.S.
Francisco desde la é'pcø'en que entraron la aez prime-
ra, en AndøIuctø los Reli,giosas Francisoünos h:as'ta nues-
tros dío,s 118151 adornada con lø noticiø de los princi-
pales suceso's ocurridos en ellø por todo este' tiermpto, que
høce de orden superior eL actuøI chronistq, de laTnismq,
Prouincia, eæ Lector de Filosofíø y Definidor honorørio...
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MANUSCRITOS TEOLOGICOS

Caja Ã-42

TRESPUESTA A CONSULTAS JURTDICO-MORALESI

1. Pregúntase silos Albaceas de| M.' D. Francß'ca de torce:s han
cumplido en comciencict con la, obligación de testamentarios des-
høciendo la Congregøción de Mugeres y fund,ønd,o La Congregøción
de Clérigos de S. Felipe Neril.

Inc. $. 1) Esta ,materia es gravísima porque es de justicia y
Ia justicia da a cada uno lo ,que ,es suyo.

Des. $.. 12) ...no queda duda en la materia decidida en este
PaPel'

2. Propuesta de N. P.u ProainciørL, Juan de Cdrden&sz, øl Co-
Legio de Granadq, siendo Rector eL P." Pe'dTo Montenegros pørø que
tome del Noaiciado 200 ó 300 ducados, y quite can ellos ce;nsos
pequeños y Los pague al Nouiciado este Colegio.

Inc. G. 14) A la consu,lta que hizo eI Colegio de Granada a
su Il' del P Frovinoial, y por orden de nuestro F Rector Pedro
de Montenegro...

Des. (f. 23r) ...Mas esüe tratado no parece conveniente al
Noviciado y de ,mucha inco,modidad para este Colegio, que es
lo que se consulta.

3. Dicho del P. Re,ctor, Pedra de Montenegro', en e't p'l,eito de
Dñ,ø. Inés de S. Antanio con los merwres hijos naturs,les de D. Al
awo Ferndndez Moreno por censura.s de| Sr. Nuncio de Espøítø

Inc. 6.. 25) Et P Pedro de Montenegro, R,eotor del Co,legio
de la Compañia de Jesús de esta ciudad de Granada...

Des. G.. 27) ... o lugar donde fue fecha y no pareciendo los
dos testigos de las firmas, por todo lo cual este testigo se per.
suade que dicha cédula es supuesta y fingida.

1. En el margen superior derecho: Caso 8. Esta numeración de casos,
que no es continua, apareoe frecuenternente, aun:qu,e de ,letra posterior. Ife-
mos omitrdo su indircación.

2. Juan de Cárdenas, .S.I., nació en Sevilla en 1612; a rlos quince años
ingresó en la compañía 'de Jesús. Leyó Retórica (Granada), Filosofía (Mar-
chena) y Teología (Granada). Fue director y confesor de ,los hijos del Duque
de Arcos, don Rodrigo Ponce, en Marchena. Y en Sevilla, confesor, teólogoy consejero del IImo. Sr. don Am,brosio Ignacio Spínola y Guzmán. Fue
nqeve años re,c,tor y Provincial de Andal¡cía (7,4.L67A"2.7.L67Ð. Después, pre-
pósito de la ,Casa Profesa de Sevilla, donde murió el 10;6.1694. bntfe las
obras que publicó sobresale su Crisis theologica, en tres volúmenes en fo.
lio, y Ia póstuma sobre ,las proposiciones condenadas por Inocencio XI(cfr. Unranru,Irscrwe, 2, 10Bss. Unranrs, Anóni,mos g pseudónirnos..., l, n. 1456).3. Pedro de Montenegro, S,I., nació ,en Madrid en 161g. Ingresó en la
Conapañía de Jesús en 1633. Enseñó Humanidades, Retórica, Fil.osoffa, y,
{grantg quince años, Teología. Predicador. Y r,ector de los colegios de'Cá-
diz y Granada, donde murió el 10,.9.1684 (,cfr. Sotrlvrpnvoonl, E, Lr4,D,
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4. Circular del P. Francisco de Aceued,o, S./.n, Re'ctor d,el' Co

Legio de S. P,ablo de ln Compøítía de Jesús de Grana'd,ø a los Su
perio'res RøLigiosøs pidiéndo'le su pq.recer soib're la peti'ci'ón de de-
rechos por la sepultura de D. Joan Bortholome Veneroso y Men
doz,a (que por patentes de'los PP. Carlos NoEele A ThArso Gonzd,-
Iez, hizo los uotos de la Compañ,íø a l,a hora d,e su muerte) g res
puesta de ellos. 14 junio 1690.

Ine. G. 28) .R;everer¡dÍsimos Padres nuestros Prelados de las
Sagradas Religiones. D. Joan Bartholorne Veneroso y Mendoza
vecino que fue de esta ciudad...

Des. (f.34v)...y de otros muchos que se pudieran a,legar,
y se ,orniten porque parece bastar 'los dichos. .AsÍ lo siento
(Salvo, etc.) y 'Io flrmé en 28 de junio 'de 1690, ubi supra fr.
Francisco de Navarrete Castillo y Alcocer.

5. Vertitur in dubium, utru,m bomø Episcopi titularis eæ re-
gulari:ous assumpii, subiøceani spo'äo e'cciesinsüco, cln. aero Epis
copus poss¿¿ dß ittis testari, necne, flncompleto]

Inc. G. 38) Spolium ecclesiasticum ,seoundum Filiucium, tract
43, c. 1, n. 1, non tam diffinitur, quam describitur...

Des. (f. 4I) ...8x quibus constq,t (ait Pellizarius) Efiiscofios
regulares posse testari de bonis patrimonialibus, aut propria
industria comparatis, non secus ac possunt Episcopi ,saeculares.
Idque etiam si dicatur (nofa Vigilantes) eos non exi,mi a voto
par¡pertatis. Ex quibus o,mnibus [así aoaba].

6. llmped,imentos rnq,tîimoniales.l
Inc. Pedro y María quieren casarse, y tienen tres impedi-

mentos dirimer¡tes. El primero, dos afinidades en segundo gra-
do. Demás desto, consanguinidad de tencero con cuarto grado.
Y el tercero .de parentesco espiritual...

Des. (f.45)...y por esta causa se ha procurado ajustar esta
materia de suerte que ,corra sin ocasión ninguna de engaño.
Asl nos ha parecido esta resoh.lción, salvo rneliori. En este Co.
legio de ,la Compañía de Jesrls de Granada, en 29 de ,enero .de 16?9.

7. Resolución de unø consulta que p:or arden de nuestro P
Prouincial se hizo erL este Col,egio d,e Granød.a zticêrccl d,e la uiaien
do, en nuestro Colegio de| M. D. Andrés de Qu,iñones, que teníq,
para el\o licenciø de Roma.

Ine. G. 46) En curnplimiento deste orden nuestro P. Provin-
'cial se confirió rnuy despacio esta ,materiâ en la consurl,ta deste
Colegio...

4. Frar¡cisco de Aoevedo, S.I., nació en Antequera (Málaga) el 1?.9.1644
e ingresó en la Corrnpañla el 4.9.1658. ,Enseñó Re'tórica y Filosoffa en San
Herrnenegildo (,Sevilla) y Teología en los Colegios de Málaga y Granada.
tr"ue rector del Colegio de San Pablo (Granada, 1688-1694), Maestro de No-
vfcios y rector del N,oviciado (Sevilla), Provincial |J7.2.L792-LI.Z.L7}Ð y p,re-
pósìto de la Caqa Profesa (Sevilla, I}.LL.L706-L4.7.1709), donde muiió el
t6.4.L7L2, En Sevilla fue examinador del arzobispado y rcajlificador d.el Santo
Oficio (cfr. Unrenru-Tæcrxe, 1, 17-20).
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Des. (f. 4?) .,.parece que nadie dudase deberse hacer esto,
y ser verdad todo lo dicho. Por serlo ,lo firmarnos en 'es'te Co-
iegio'de la Compañía de Jesús en5'de junio de 1662. Pedro de
Coibos, vicerrectór. Alonso de Ayala. Ped'ro Lesac (?). Bart'olomé
de Arjona. Pedro de Montenegro 6.

8. Arras espa'ñolas. Que seo'n A su origen'
Inc. $. 48) C"ap. 1. Cuatro géneros 'de Donaciones esponsa'

licias se usan en EsPaña...
Des. G. 53) ...por dos causas manda se sustituyan dlchas

arras el Rey de León: la primera porque fue 'dor¡ación propter
causam nullarn matrirnonii, no habiéndose seguído verdadero
mabrimon.io. La segunda 7

9. lSabre La renuncid. de un jesuita.l
Inc. G.54) U'n religioso de la Compañía de J'esús hizo renun-

'ciación de sus legÍti,mas paterna y materna y demás derechos
habidos y por haher en un Colegio de su misma Religión...

Des. $..56v) ...Por todo Io cual, parece que esta renunciación
se debe revocar, ut iudico, salvo meliori etc.

10. .A.¡uonÉs DE Lueur, S..f. B, Por parte de,l Cabildo del Sacro
Monte de Granadd, se pregunta, si podrd p'q,sd,r Lícitø g ad.Litdømente
La elección de un cønonicdto que estd aacqnte en su lgl'esùa,, por

IJrCIm,oción d,el Dr. D. Miguel de Molina a. l,o, C1'pellania de' ReøL

MøgistrøI de esta d;i'ch.a Ciudad.
Inc. $. 58) El derecho de Patrono y Elector, que en dicho

Cabildo reside para sus Prebendas, dimana del que su fundador
obtuvo de la Sede Apostólica...

Des. (f. 6?) ...per triennium pacifrce possederirb, dummodo
in beneflciis, si dispositioni Apostolicae ex aliqua reservatione

5. Hay un .espacio en blanco.
6. Los datos que tenemos de los autores de este escrito son los siguien-

tes: El V.P. Aloxso nr Avar-e, S.I., nació el 8.9.1596, en Granada. Ingresó en
la Co'rnpañía el 10.12.1610. F\¡e ,celosísimo predicador y ,misionero de gran
parte de Ancialucía. Superior de Jaén (1o era 'en 1633), lRector de Carmo-
na ( 1635), 'Sanlúcar,de Barram,eda, Córdoba ( 164?-1649), Propósito de la Casa
Profesa de Sevilla (1654-165?) y Rector de Granada (1658 y quizá de 1668-70).
Durante más de'treinta y seis años fue Calificador del San'to Ofiicio. Murió
en Granacia el 10.5.1680. Del P. BenrolovrÉ DE ARroNA, 'S.I., sabemos que
murió en Granada a 3.6.L677 a los 63 años de edad. P. Montenegro, véase
Ia nota 3. De los restantes firmantes no hemos encontrado datos.

7. Así acaba el tex,to.
B. Nació el P. Andrés de Luque, S.I., en Córdoba el 28.2.L654. Entró en

la Cornpañía de Jesús eI 4.2.L673, habiendo ya ,terminado su curso de Artes.
Estudió, después del noviciado, TeologÍa en San Hermenegildo' de Sevilla.
Leyó Gra,mática en Sanlúcar de Barrameda; Artes en J,erez y Sevilla; Teo-
logia en Granada (de estos cursos quedan 'testimonios en 'ta Biblioteca de
la Universidad de Sevilla: 332-34,36 y 37; ,corresponden a los cursos, 1692-93,
1699-70 y 1701). Fue Superior de 'San'lúcar y Rector de los Colegios de Gra-
nada, Baeza y Cádiz. Visitador de Méjitco (donde 'con-trajo ,la enfermedad
que le acornpañó hasta su 'mr¡erte). Vuelto a Andalucía, fue nornhrado Pre-
pósito de,la Casa Profesa de Sevilla el'l .6.L7L7; pero murió a los cuatro
meses, eI 9.10.1717.
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generali in corpore iuris- claussa, reservata fuerit,. se non in-
truserit, super 

-huiusmodi beneflciis taliter possesis molestari
nequeat, etc.

11. Por uía d.e alteración, segun el Derecho E Doctore:s la' ad-

miten, Wede eI Sr. Arzobispo de Granada hacer que se eiecute' ln
c,bra pia, g hospitøL de D. Josef de la CølLe.

Inc. ff.. 68) No hablamos a'l presente de perfeota conmuta'
,ción, en que se muda Ia substancia y fln de una obra pÍa por
otra...

Des. (f.73v)...y en que rconcurren todas las razones que
alegan los au,tores en otros casos particulares, y las doctrinas
todas, y muchas más.

72. Segunda cørta a su Mo,jesta.d en eL negocio de D. Francis-
co Peralta, A com,petencin, d,e jurisdicción con el Presidente g Oido-
res de La Real Chancillería lcrq,nsdø, 22.2.1656f.

fne (f 74'l Spñnr Ïln ln este.fetn. nn.seda. rfì ¡.rriso â. V.]\/f. cirle
el Presidente y Oidores de esta ,Real 'Chancillería habían conde-
nado en pena de mil d;ucados a D. Francisco de Peralta Calvillo,
clérigo Presbítero, y Canónigo de esta 'santa lglesia Metropo-
Iitana...

Des. (f. 75v) ...que V.S. l:ará, Io que más fuere del servicio
de N.S. que guarde a V.S.I. en la grandez& que merece para
bien de la República ,etc.

13. lDispensø nnq,trinxoni,0;L con pobrezo,.f
Inc. G.. 78) Una dispensación para matrimonio es en ésta

con petición de la señora ... cum do,tem habeat rninus cornpe-
tentem...

Des. (f. ?Bv) ...y la que se debe suplir y siendo la incom-
petencia respectiva.

L4. TorvrÁs on Lrólr, S.ï.e, Dubium 7. Si puede eI Obispo con-
rnutør Las ultimas aa\untsd,es después del Decneto del Tridentino.

Inc. $.. 80) La común sentcncia es que regularrnente no es
de la competencia episcopal el conmutar las últimas volunta-
des...

Des. (.f. Blv) ...sino sólo que son composibles los serviciosy asistencia del Beneficio y de la Maestrla 'de Ceremonia,s que
es el camino seguro y llano. Ita salvo meliori. En este Colegio
de Ia Compañía de Jesús de Granada, en g de sep,tiembre de
1656. Tomás de León 10.

L Tomás de León, S.I., nacido en 1613, ingresó en ,la Cornpañla de Jesús
el 2,2.L627. Enseñó Gramática y Humanidades; .seis años Filosofla, y diecio-
cho Teología. ConocÍa, 'tam;bién, lenguas orientales. Murió en Grânad.a a
?.2.1690 (cfr. SovrvrrnvocEr,, 4, 169?. Entre los mss. de ta Universidad de
Sevilla, son suyos 332-18 y 333,18 IV).

10. Este ñnal corresponde al que'debía ser Dubiurn 2. pregúntas.e si un
B_eneficio de Granada, que.-por ser serai.dero pide residencì.a pørø Iø Misa g
Vísperas, etc., es compøtible eon eI olficío de Møestro de Cerermqnìas elt
lø lglesiø Catedral.
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15. Tod,as las Razones y Principios en que se funda g iustilica
Ia Regøtía g aía d,e tas fuerm,s, prueaa,n que no se pwdo imponer
esta multa con los términos con que se impuso.

Inc. G. B3) El primer Princípio de Ia justiflcación de la Re'
galÍa...- Des. (f. B9v) ...Aquí clara'mente se hahla del 'condenado a
muerte y cuando más 1o queramos extender del condenado tcon-
feso, 'como ,exp ican Guido Papae. Y en este caso dice Paulo de
Castro que multar,Ie el seglar al eclesiástico; luego no se debe
,extender la doctriua a nuestro caso.

16. l&espuestas a unaß praposùciones contra, Tomd,s Sdnchee,

s./.1
Inc. (f.. 90) tEstá incompleta, sin ,cornienzo ni fiu. Lo que

queda comienzal: Theologia: narmque cop'ula intra matrimo-
niurn ad hominum procreationem praecipue omnino licita e,t
honesta'est...

Des. (f. 9?v) ...Pro proposi,tione 20. Inculcat 'delator itorum
id quod dixerat supra in quantum ad f¡arvitatem materiae en
género de castidad o de torpe vicio, y aquí añade contra Tomás
Sánchez dos 11...

t7. AmtoNro DE PERALTA'CnsraÑsuel2. Canóni,cø g iurídicq, de-

fensø, públi:ca, debida y rnønifiesta satisfacción de la justø, pru'
dente A a,certøds, asistenci,q,, que eL crLerpo de Cabi\d,o de La santa
Iglesia catedro,l de Ia Puebla de Los Angeles tiene com los seítores
Prebendados de elll,, que estuuieran presos, g fueron restituid'os
al uso A ejercicio de sus Prebendas. Respuesta q.L memorio'L o in-
forme d,el señor Doctor Don Alonso de La.s Cuetsas Dd,ualos, ded,n

de l,a santa, Iglesia Metrryolitana de Mérico, en que pretend,e que
no debt.ó q,sistir porque en estø comclJrrencia se contete pecado
nxùrt0,L.

Inc. ,ff. 9Bv) ExcelentÍsimo Señor. Esta defensa, que rcomo
tal debió ser permi,tida, despreciada corno mía...

Des. (f. 156v) ...mi corto disourso, deseoso de la ver.dad sin
tema, de defenderla sin vanidad, y de ,seguida po,r las huellas
de los mayores, de los más y de los más 'docüos y oon mayor
consuelo de los fieles. Dr. D. Antonio de Peralta Castañeda.

18. f'TovrÁs on LuóN, S.I.] " Si d.ebe erponer ind,icios d,e ind.uc-
ción a poner impedimentos en un nnl,trinxonio.

Inc. G. 157) En un pleito matrimonial, habiéndose interpuesto
una mujer a poner impedimentos a un caballero de esta Oiudad
corriendo las amonestaciones pa,ra casarse...

11. Así ,termina ia página y este tratadito.
L2. Dr. clon Anbonio de Peralta Castañeda, canónigo Magistral de púl-

pito de la santa Iglesia Catedral 'de la Puebla de los Angeles, Califloador
del Santo Ofi.cio de las Inquisiciones de Cuenca y de estos reinos (Son datos
que da este mismo escrito).

13. Véase la nota L
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Des.(f.15?v)...yrconestosmismospresupuesto'squede-esta
resolución. salvo melio,ri. En este colegio de la compañía de
Jesús de Granada, en 2? de julio de 1656'

19. [TowrÁs DE LEóN, S.I.] " lSi qued'an inøgulares unos cIé'

rigos que forman conxpøñia para q'rm"a,r utu baiel.)
Inc.$'15?v)Unosclérigospres:bíterosybeneflciadoshicie-

ron compañía 'con unos seglares para armar un bajel que an'
duviese en corso...

Des. (f. 15Bv) ...pero no cor¡tribuir'[a] ay'udar para el'corso
contra infleles y enêmigos de la corona, como Io hacen las igle-
sias 'de 'España en el subsidio y excusado.

20. Ercrcitasión ecclesia,stica, entre los ritos nxdtrirnoniales E

bendición de las Arras.
Inc. $. 159v) En el Manua'l oorrecto para todas las lglesias

de España, Ilegando a las bendiciones nupciales, se pone 'esta
Rúbrica...

n¿o lf l Anuì ña?^ ñ^ \rê^ ñrrê psie Tìnte fpngâ lâ. ceiìdc.dyv¡v ¡'v

de ,las Arrhas de Castilla, que hemos referido; mas antes mt
persuatlo que llo teuÍan / dichas ,[Así concluye].

27. fTonrÁs DE Lnón (?)1" Eæecutio. Regulae etuminandi
Prc'cessu,nx in eæecutit¡is eu Richardo.

Inc, G. 161) 1." animadvertendurn, quisna'm executionem pos'
tulat?

Des. (f. 164v) ...Esto supuesto, eI hecho es Dos'partes con-
tiene esbe

22. Cessio iurium et ActionuTn. Ubi, qudndn per ipso,nx Inno-
ao,tio Contingøt?

Inc. G. 165) 1." inspiciendum instrumentum et tenor cessio.
nis...

Des. (f. 166v) ... atque etiam fideiussores etiam si bona tra-
dita sint creditori alteri.

23. [TovrÁs DE LEóN] " Que las Religiones A Ordenes mi,Litq,-
res san uerdederanxente religiosos.

Inc, $.. 16?) Los autores que expresamente aflrman son:
Covarrubias, in IV Decret., 2 p., ca,p.3, S 5; Ayala...

Des. G.. 16Bv) ...Volumus autem quod exernptio praefata non
comprehendat ecclesias neque personas in eis quae ad anirna-
rum curam pertinent in quibus Deoreta Conci,lii Tridentini om-
nino servari debeant. [Urbano VIII, Inaperscrutabilis, $ 20.]

24. fTovrÁs DE LEóN, S.I.] " Dubium.
Inc. $. 169) Si sunt duo agno,mina vel cognornina quorum

utrumque attingat aliquem, unum conveniens, alterum non rcon-
veniens, numquid poterit uti conveniente, et non uti non con-
veniente? Videbur negative respondendum, quia nomina sunt
notiones et testificationes rerum...

Des. (f. 171v)...dd 5. Opus est Daemonum quando in pravos
ordinatur flnes, secus non. Ita sentio sub ,meliori.



25, ANonÉs pp MoNs¿r,vo, S.I' |a |Solicitante haeresiarca,.,l
Inc.$.1?3)Elcasodeestemiserablesujeto,dignoporcier.

to de ,toda lãstima, motiva una dificultad de aquellas en que

âi:o--ealdo il, ii¡. '1, cens. 343): facultas di.scurrendi, et ørgu-

mentandi'...
Des' (f. 1?Bv) ...; pero en ta práctica, ¿tcómo podrán impedir

et iepetirto- 
"oá 

la'cuerda condición que su'po'nemos?

26. AxonÉs ou Mo¡rser,va, S.I. ra Millones'
Inc'G,1?9)Hadeaser¡tarseporrnateriainconcusa'queno

sólo empeia,ãó'rãs pueaen imponer tributos, sino también los
reyes...

Des.(f.182)...Bastadarmisangre,paraalimentarotravida;
pero tenga lã ài -,cJ"sueto ¿e ver que- muero para lograr vida
áquel Por quien Yo acabo'

21. Si Antonio Arnøud. que se tlama Doctor de La sorbomd, e's

hereje o no?
Inc.$'184)Artículoprimero.Aestoserespondecontoda

certeza qná-eÁ tròr'eie, y excluxo del gremio v flliación de la
santa Madre lg'lesia Catholica FÙomana..'

¿es. ff'--rlovi..'V co*o la pu'b'icó el Arzobispo de París en
su Diócesis con nalábras 'de toão encarecimiento, y añade como
no obstante todo este rigor, página quÍnientas once'

28. Sns¡srrÁN Onrrz lCuatro consultasf t5.

Inc. G. 187) De edad de más de sesenta años, en una sede
vacante, un viudo se vistió el hábito eclesiástico...

Des.'(f. 192v) ...que es la autoridad soa del Doctor que la
afirma o irnprirne, sin 'dar mâs razón qu:e 'la

29. Primero se preguntl, si podrd' uno ordena'do de grados y
coronø A d,e cienciø sufitciente teniendo beneficio ecle:sid,stico, sin
estdr ordenad,o d,e ord.en sd,cro, tener beneficio curado'

Inc. G. 195) Respóndese 'que puede con tatr que pueda orde-
narse de sacerdote...

Des. (f. 195v) ...Ita Azor,[p. 2, L.1,3:, c. 6, ç1. B cum Oldrad,
consil. 325 et 329, et constat ex c. Proposuit, de 'concess. prae-
bend.

30. Cnrsrós¡L GencÍn YÁÑnz, S.f.'u, Dúdase si aaienda uno
d,e la, Campañía (cuya naødre erl, nxuerta en uidø de su px'dre)

hecho, renunciación de todos srls bienes y \egítima paterna A mø'
terna,, según las Constituciones de' su Religión...
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L4. Andrés de Monsalve, S.L, nació en Sevilla el 26.1.1651. Estudió lati
nidad y Retórica en et Co egio de Santo Tomás (de 'los PP' Dominicg!, en
Seviila); de sus maestros conservó siempre un grato recuerdo. Enseñó Sa'
grada Escritura en Granada. Era muy versado en Teología escolásfica, los
dos Derechos y Medicina. Predicador. Murió en Granada 'el 21.4.1?06'

15. La úItima, incompleta.
16. Cristóhal Gar,cía Yá,ñez, S.I., nacido en 15?0 y jesuita 'desde 1588,

murió en Sevilla a 2.5.L646.
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Inc. $.. 196) Respóndese que el deresho de es'ta renunciación
no se extingue con la profesión...

Des. (f.19?)...con q{re queda sentado el derenho de la Corn-
pañía. Y es lo que siento sub meliori iudicio, eüc. Granada en
29 de enero de 162?. Christoval Garcla Y'añ;ez.

31. Pnono DE MoNTENEGRo 1?, JosÉ op Vrronre 18, ToMÁs Dn LEóN 1e,

Benror,ouÉ on An¡ow¿,'o, JAcoME Seuanc¿r¿vo 21, JosÉ DE LErvA 2.

Pregúnta,se si eI que in articulo 'ilLortis (independiente de La Cru-
¿ødø o de otro yri.aile:gio) fue absuelto' de cusos reseradd,os por
søcerdote que no tenía jurisdicción...

Inc. ff.. 198) Respondo 1o 1." que in rnortis ar,tloulo el que
fue absuelto de esos reservados sin bula de la Cruzada por
sacerdote distinto del superior, a quien están reservados...

Des. (f. 199v) Ceterum remanet currr onere ,corntrrarendi res-
pecto de dichas censuras reservadas. Este es mi parece salvo
meliori, etc. En este Colegio de la ,Compañía de Jesús de Gra-
nada en B de mayo de 1670. Pedro de Montenegro...

32. Cartu, del Ldo. Pedro de Cd,mara, 0,1 P. Montenegro con e'l

cq,sa a,nterior y respuesta del Dr. Pedro Ximénez Vq,lencia,
Inc. G. 200) Dios N.S. dé a V.Md. ,muy curnplida salud y

gualde largos años, cormo su Mages,tad puede para g.loria suya.
Des. (ilo.) ...la 'respuesta que espero de V.Md. a quien Dios

guarde y dé lo ,mucho que su persona merece. Mecina de Bon-
varon. Mayo 4 de ?0. Capellan de V.M.q.s.m.b. E,l Ldo. Pedro
de Cámara.

33. El Colegio de l,a Compq,ñia de Jesús de Freæenal tiene unø
dehesa lJ p,ard, dproaechilr los frutos de ella, c'onxpr& a-tgún gdnq,-
do de cerda que corn& Iø bello'to, y después lo uueløe ø aender c'on
øIgún prouecho.-Pre'gíLntose si debe alcabala de estø aentø...

Inc. $.. 202) Respóndese que el dicho Colegio y los demás
Colegios nuestros...

Des. (f. 205v) ... y consiguientemente no debla alcabala de la
venta de los frutos o aprovecharniento que de ahí se le siguiese.

L7. Véase nota 3.
18. José de Vitoria, S.I., nació ,en Toledo en 1617. Estudió Filosofla en

el Colegio de Granada (tenía ya algunos estudios de ,cánones) y fue recibido
en el Noviciado de Sevilla por noviernbre de 1635. Enseñó Teología en Gra-
nada. Testimonios 'de ,estas clases se conservan ,en la Bibliotesa de la Uni-
versidad 'de Salamamca, ms. 50û; y en ùa de Sevilla, 330-39 y 40, 333-18 VI
(donde se Ie llama Vistoria y Dávlla). Murió en .Antequera (Málaga) el 2
de septiembre de 1673.

19. Véase ,la nota 9.
20. Véase 'la nota 6.
2L. El P. Jácome Squarzafigo nació en Madrid. Foco conocemos de su

vida. Era Prepósito de ta Profesa ,eI 5.6.1685, por ,1o que pasó a Viceprovin-
cial a la muerte del P. Bal,tasar de Egues. Et 25.8.1685 comenzó el oficio cle
Provincial, en ,el que estuvo poco más de un año, pues muríó el 14.12.1686.

22. Del P. José de Leiva, S.I., sabemos que murió en Granada el 18.5.1694
a la edad de 69 años.
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34. lÛt mismo c&so consultado, que eI anterior'l
Inc. ff. 206) Hay razón de dudar por la parte afir'tnativa por-

que éste parece género de negociación....^ Des. (f: 209v) ...et nihilorninus 'bona imperiali banno subia'
ceant, quod absque satisfactione debita nullatenus remittat.

35. N. uiénd,ose a,pretad'o de una enf ermedad', hi,zo uoto de ler
søcerdote.. .

Inc' G. 210) Respóndese lo primero, que no tiene necesidad
de recurrir al Pa4la...

Des. G.. 211v) 
-...Lo cual no admite Tomás Sánchez, aunque

dice que podrá ,casarse sin aguardar a Qu9^ se muden de pare-
cer lol que no ,le quisieron admitir, n. ?123'

36. lSobre Iø grøcia de Iø alternøtiaa.f
Inc. $.. 22'D TJn señor obispo de España quando entró en su

obispado en ,tiempo del señor U'rbano VIII, aceptó 1a graeia
de la atrternativa...

Des. (f.233v)...De todo lo cual se deduce'ouán buen derecho
y posesión tiene el S,r. Obispo de 'la alternativa y su proviso
ordina¡io del beneflcio de ,esúe caso. Sa vo e'fc.

31. lSobre Lø remoción d,e una cdtedra de Morø\, en SeailLø'f
Inc. '$..'234) Por eI Dr. D. Juan Hurtado de las Cuentas, ca'

tedrático en propiedad 'de 'la 'cátedra de casos rnora'les que .se
lee todos los ãías a cier'ta trora en la lglesia mayor 'de esta ciu-
dad de Sevilla, etc. en la duda que ¡ruede haber 'cenca de a re-
moción en dicha ,cátedra así por el Sr. Cardenal de Boria y
Velasco, arzobispo qtle le nombró prirnitivamente al dicho Dr.
D. Juan Hurtadõ, co'mo por otro sucesor en el arzobispado de
dicha ,ciudad o por el Cabildo en Sedevacante...

Des. (f. 249v) ...,et illius pretextu non est deneganda manu-
tentio praeditc.to Magistro, sed potius ,cor¡:ceder¡da: i'ta Seraphín-
d. decis. 328, n. 3. Et sic manet reso'luti'o pro eo. Salvo' rr¡eliori
de iure sentientis iudicio etc.

38. lSobre rnutn,ción de un testamento.l
Inc. $. 250) El Sr. D. Francisco Pérez de Vargas, vecino y

negidor de la ciudad de Andrtjar fue un caballero muy principal
y ã quien Dios N.S. dio muchas riquezas. No tuvo hijos'..

Des. ff..251v) ...'Esto se hizo en los meses de setiemibre y
octubre del mismo año 1615. Y sabiendo el alero

39. Fr. Francisc'o (de Sosø) . Me,mori,al dte'l; R':do. D'
Inc. (f.. 252) Oelebrando órdenes generales, hay algunos in-

dicios de que se olvidó 'de poner vino en el c6'liz...
Des. (f. 25?v) ...Y volviendo al propósi'to, con mllcha tazón

condena Alejandro eI poner diflcultades con cl¿í;r¡sulas irrita,ntes
cerrca de los sacra¡mentos, ,lo cual huyó siempre la lg,lesia corno
,cosa pernirciosa y de ma,las consecuencias.

23. Sigtre un irnpreso: Juau Çnvronervo, S,I., Caso si,ngulør øcercø de Iø
Constitusión Sinodal del øreobispado de Seoillø, tì.t. 3, de testømenti.s, 1.3 U
d,e su prdcticø en Iø ciudad, de Ecijø. Ecija, Juan Malpartida de las Alas,
1658. Continúa ,la foliación del códice ocupando ,este irr¡,I¡neso los fols. 212i,225.
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40. Jsnówr*ro Iùa¡vrÍnnz. Dr. Górvrnz on PnReltA' Dr. BeRsn.

Ldo. Arrlrowro Ho¡rne. Dr. JuaN on PawouRo. Dr. D. Prono MeCnÑe.

Dr. Hrnnnn ¡.'1a. lsobre lo's îrutos restantes 'de un bene'ficior1
Inc. G.258) Dubium' Si entrándose en R'eligión uno que tie-

ne un beneficio curado, supuesto qrue no vaca mientras es no-
vicio,,como se decide in cap. Benef', de regul. in 6..'

Dâs. (f. 259r) ... quia illa-non loquuntur de nostro casu, sed
de eoclesiis vacar¡tibis. Et beneflciis de rcui'us fructibus agimus
non vacant, ut bene notant Dooto'res pro 'secunda se.ntentia allati'
Jerónimo 'Ramirez. EI Dr. Gregorio Górr¡ez de Peralta. El Dr.
Earba. Ldo. Antonio Hojeda. El Dr' Juan de Panduro. Dr. D.
Pedro Magaña. El Dr. Herrera.

4L. Pntno Mnr,clnn¡o. Dn Rrsrne. MowreÑÉs DÁvrr,e. Dr. Fr-

cuERoA. Ldo. Lóprz pn ,CÁnnn¡rAs. AvrLA S¡trwrevon. GurrÉnnrz on

GerrR'u. [S¿ un cq,nónigo o beneÍicia(lo' entra en ta Compøñ'íø,

¿haE que esperür los dos años det noaiciado púr& que aq'que el be-

neiicio, o auca ei primer øñ,o?j
Inc. G..260) Dubillm. Supuesto que en 'la Compañía de Jesúts

eI noviciado es de dos años, u,t ,patet IV ,p. Constitutionum
cap. 4, S 3 lpor: ,c. 3, n. 41, et in Examine, cap. 1, $ 12 et cap'
4, g 41...-Des. (f.261) ...1o'cual minime'dircendum per sup'ra dicta et
per legem Sunt .personae ff de reLigiosis et sumptibus funerum'
Gregorio Jerónirno R;arnírez. Conforme con este parecer que
está conforrme.a derecho. En Granada,2l de enero de 1611 años.
Pedro Melgarejo. El Ldo. Diego de Ilibera' Ldo. Montañés Dá-
vila [261v]. Cónformorme con el parecer del sr. trdo. Diego de
riberá y [ôs rnás señores Letrados, que está conforme a dere'
cho. Trece de abril 1611. Mtro. Juan Gutiérrez de Ga'tia. El Dr.
Figueroa. El Ido. López de Cárdenas. El Dr. Avila Setimayor.

42. Bun¡v¿,norNo DE VEcA. lSobre un cdso de cøpellanía, en Baeeø)
Inc. G..262) Sobre el ,caso que se me lcornunicó 'de la citldad

de Baeza acerca de ,cierta capellanía, sobr'e ,que pende pleito,
por cogcrm'c ocupado y el mensajero de partida, diré aquí lo
que siento, sin alegacíones...

Des. G..263) ...y Ia comrin que trae J¡.ran Gutiérrez, Porque
entra más en nuestros ténminos ,conviene en que además ha de

24. No he logrado identiflcar, por ahora, a ninguno de los flrmantes.
25. El P. Pedro Melgar'ejo, S.I., nació en Villanreva de [a Huerta (La

Mancha) en 1569. En 1584 irigresó en la 'Corngrañía de Jesús. Enseñó Ar'tes
y, durante veinte años, Teología y Moral. Estaba impuesto en ambos Dere-
chos. Poseía ;una ,gran viveza de ingenio y una gran memoria. Fue consultot
de prelados, prÍnlcipes y ministros del rey. L¡lamado a Toledo por el Inqui-
sidor General, Cardenal Zøpata, allí vivió los rll'timos años de su vida y
murió el 4.9.L626. D¡pco op RTBERA, S.I., nació en Cáldiz en 1581. En su vida
religiosa su ooupación fue el púlpito y los cargos de gobierno; Superior en
Sanlúcar de Barrameda, ,Rector del Colegio Inglés de Sevilla, Rector de los
Cotregios de Fregenal , Cádiz y Córdoba; y Frepósíto de ,la Casa Pro'fesa de
Sevilla. l"ue Calificador del Santo Oflcio en los Tribunales de Llerena, Se-
villa, Córdoba y Granada, y Examinador Sinodal en el arzobispado de Se-
villa. Murió en SevÍlla el 20.6.1659.
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ser sacerdote el que hubiere de entrar en ella' Salvo,
éÀta casa de ta Co-rnpañía 'de .Iesrls de To'ledo y abrüL'22
Bernardo de Vega.

etc. De
de 1604.

43. Ju¿N nu S¡NrrsÁÑnz ru. [s¿ La capitla ReaL ,pwede dar Ii,-

cencia d un cryetldn para gra'dudrse de Cd'nones'l
Irae.$,264)Caso.Drldase,'silaR'ealCa'pilladeGranada

puedeconseguraconciencia,'odebe'enrazón'dejusticiadar
iibre licencia ã o. Juan de Mendieta y Oliveira"'

Ðes. (f.26?)...Porque en este caso no puelan ir.a 'cursar de
' nuevo, si ya no ,estabã,n [borrón; ininteligibte] y quieren acabar

sus ,cursoi. La decisión 'la 'trae Ñ,icolás Gancía, tom. 1, lt' 3, lc' 2,

n. 84. Joan de 'Santibáñez.

44. Pntno DE MoNTENEcRo 2?. Conswttq' d'e los Se;ítores Ded'n y
Ca.bild,o d.e la Santa lg\esiø Metra'po'Lits,na de Grq'nad,a (f. 269).

Inc. $. 270) trregún'tase Si 'con buena conciencia pueden lo
Señores Deán y Ca¡if¿o de 'Ia Santa lglesia 

-Metropoltana 
de

Granada hacer,ðoncordia con D. Juan Ferna.r¡do Pérez del !>'ulgar.r.
Des. (f.286) ...Y parece'que en vista'de 'este Inforrne y Sú-

plirca de su Majestad, no dejará su Santidad de conceder'lo, y
äpro'bar,lo; y coir 'esto se sosiegan as corlcíencias, y quedan las
Pärtes en'Paz perpetua y estable. Es'te es mi pareoer, salvo me'
liori etc. Y poi vðrdad Ío flnmé en este Colegiq, 'de'S. Pablo de
la Compañld de Jestls de Granada, sábado 17 'de sepÛiernbre 'de
1678. Pedro 'de Montenegro.

45. lCøusø,s de la connxuta)ción.f
Inc. G. 288) Todas 'la;s causas con que se pueden y 'deben

hacer ,las ,conmutaciones de últimas vo'luntades' colrto tarnbién
las enajenaciones de bienes eclesiásticos...

Des. 
-(f. 

293v) ... se 'concluye: Que el Sr. Arzobispo puede se'
guir en este caso, oomo juez ,que es, no sólo [a interpretación
verbal in:evi,table, ,como está dicho, sino también la ampliativa
y extensiva, que toca a recoger los muchachos rnendigarntes.

46. TorvrÁs on LuóN, S.I. % fCofradiu, en Id iglesiø pl,noquiøl
de Sa,nta Marina de Andújar.l

Inc. $..294) 'Caso. 'Cierta cofradía sita en la lg'lesia Parroq:uia1
de santa Marina de la Oiudad de Andújar lcuya fundación se
ha perdido y sólo ,consta por el libro de 'cusntars del Capital de
sus rentas...

Des. (f.29D ...Y consta por'estatutoS, Çlüe se podían haoer
peticiones mayores. Luego aquella que se repite rnás en ailgu-

26. Jua)n de Santiváñez, S.I., nació en Granada en 1582 e ingresó en la
Compañía de Jesús en 1598. Enseñó Retórica y se dedicó durante más de
treìnta años a la predicación. Durante dos años fire ,Capellán de [a Ar,mada,
y lcuatro años Reotor. La lista de las pequeñas obras que 'dio a tra imprenta
puede verse en Sorv¡rvrrnvoonL,7,59B. Dejó sin publicar una Hi,stori,q, gene-
ral de lø Prouinciø de Andalucíø de la Cornpañí.a de Jesús y una colección
de biografías 'de jesuitas (,cfr. B. J. Gelr.nnoo, EnsøEo de una. Bì.bli.oteca Es-
pøñolø de libros røras A curi.osos, t. 4, Madrid 1889, cols. 501-536, donde
transcribe párrafos de la Historia de la Frovincia de Andalucía).

27. Véase la nota 3.
28. Véase [a noüa 9.
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47. Caso. Lq, Casa Profesø de SeuilLø tiene La Huerta de Ma-
dre d,e Dios, como se permite por nuestras Constituciones 6." par
te, cap. 2. Estd en ella un rel'igioso coødiutor adminístrdnd,olø a
quien no d.a cosa ningunø La casa. ni pq,ra su sustento ni po'rø La

cultura de la, lruerto,. Preguntase, si según løs Constituciones, po

drd, aend,er alguna hørtaleaø p'arø mønte:ner 'lø huerta cultiaada'
¡t st¿sten.to.rse. 1r .çd e.sa será contra l,as Comstituciones sobredichas.J '-'-- " -" - ) e '

Inc. G.302) $ Primero. '81 P. Tomás Sánchez, lib. ? in Decal.
to'm. de [ùelig., cap. 27, n. 2, parece ,que responde que no se
puede hacer...- Des. (f. 303v) ... pues como notan los DDse.

48. Esr¡wrsr..co nn Acosr¿, S.f.'o lFidelidød ø unø promesa.f

Inc. $.. 304) Pedro y Juan convinieron enüre 'sí de que el pri'
mero de los dos qLle tornase estado de matrirrnonio había de
pagar al otro...

Des. (f. 307v) ... sino que 1o dijo iocose et inadvertenter; que
en tal caso asl tcolno es otro caso, será ,también 'otra 'la reso'
lución. Cádiz, Enero 27 'de 1683. Estanistlao de Acosta.

49. lCøso so,bre reduación de cøpe\lønías.f
Inc. $.. 308) Cormo esta únión de treinta y ocho o cuarenta

Capellanías a 'diez y seis o diez y ocho es forzoso que para ha'
cerse rse hayan de reducir fas Misas a rn-ayor 'estipen:dio del que
tenían...

Des. (f.311 v) ...no se puede afirmar absolutamente que no
hay pnohibi.ción en contra, sino que no ,ten'go noticia de ella.
AsÍ lo sier¡to salvo etc. Câdiz y julio 22 de L676.

SÍglo xvrr. 311 fols. En blanco los fo,ls. 35ss, 57, 6,3, 76s, 79, 82,
772, IB3, 193s, 226, 268, 287,301, que hacen un total de 17. Hay
un impr,eso entre los nn. 36 y 3? (fols. 212-22'5) como se indica en
su lugar. 320X210 mm.

Enc. teciente, ,en cartoné con lomo de pergamino.

29. Y así acaba el foiio y el caso.
30. Estanislao de Acosta, S.I., nacido'en abri,l de 1618 en Sevi'lla, ingresó

en la Compañia eI 27.4.1633. Enseñó Fi,losofla y Teologla mora,l, y fue Su-
perior de Jaén y rRrector de los Colegios de Andújar y Jercz y Vicerrector
del de Cádiz. Murió en esta ciudad a 6.8.1692,

EDUARDO MOORE, S.r. (16)

nas cuentas es un hecho ambiguo, que no prueba forma nece-
saria que se de-ba guardar. Ita visurm. Salvo melíori' En este
Oo egio de la Cornl¡áñla de Jesús de Granada en 6 de julio de
16??.-Tomás de Leén. [,Pero siguen alegaciones y razonamientos
sdbre el mismo caso (quizás el borrador para la respuesta)
que terminan así en el f.300:l ...y el ejemplar de1 que po'r
volver por su crédi'to o por otros respetos_ quiso- hacer esta
aoción, io prueba para e[ rcaso presen'te. Así nos ha parecido
salvo inetioii etc. Eñ este Colegio de San Pablo de la Compañía
de Jesús de Granada en 4 'de agos'to de 16?7'
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Tejueto:Papeles de Der'echo' (En el fichero aparece como: Con-

sultas varias de Derecho.)"^'"prrà. oãicoþeio de s.'pablo de la eornplñla {e Jesús. Es uno
de ios to*o, de ãoôumentos reunidos po'r el P' led19, de Monte'
;ógrq ¡.1.,,que det-Cóleg,io de S. Pablo þasaron a la Biblioteca de

Ia Universidad.

Caja A-44

IVARIOSTR,ATADOS,CARTAS,ETC,,SOBRELACUESTIOND'E
AUXILilS.]

I. An necessari'a sit tøtís gro'tiø praetseni'ens, cu'i lnmo resis-

tere non possit. Gratiam praeuenientem hui'usmod'i ne'cessa'ri0'rn

esse Pøtres Dominicani nostro' tempore docuerunt''
Inc' G' 1 t5l) Caput primurn' Non multis ante annis ínte¡

patres pó"iirilääi"Ë, Ïi fatres societatis lesu .Provinrcíae cas
üeuanae d;Ë'öffi¿icineJ õxo*ae, et per aliquot annos graviter
agitate sunt:...

¿es. rtl"iï i15l) ...Ítraec habuimr.rs, sqae iq def.ensionem sen-

tentiae pàtlti,tå--Éôoutatis rezu--Èioúir¡tiae castellae Tribunali
sanctissi'mas Ïñquisitionis proponeremus, Tt'uius 

- 
tam gravis con'

troversiae-ìr-ltiniäm ¿ànnitii¡nein hurmititer desiderantes' In nos'
tra trrovinci;-'r,oi"tana ßocietatis lesu, die 24 Novernbrís. Ar¡ni

Domini 1594 31.

II. Ju¿r on Sr"ðúnxze, S.f.o, Libetlus d,e gra:tiøe efficaci'tate'
Inc. $. 12 l17l) Proemiu'm'Prerlegi his'diebus varia scripta

rescriptaque de gratiae efflcacÍtate..
¿"s. ri]-rifzãli'..'-q"õd posito consensn'r libertatis aþ ipsa

simut oum ïrr'tíu",pr"giedien^s libertas ipsa non consenti'at

III. Propositiones, in quibus a,gít1lr d,e Dei Proaidenti,a et p'rae'

scienta ac diuino ad" pøccataris conu'ersionern att'rilio.. '

Inc. (f. 1S I23l) Salvo meliori iuditio' Propositiones"', qu-ae

doceri pröfti¡itäe 
-Áunt in Castella sancti officii decreto, in 1i-

--ãl- E-tán las flrmas de: Luis Guzmá*, Rector del Coleg]o,,S.I. de Alcalá'
fernán¿j iucero, Coleeió-'Ae Àlc¿lá. CaUírct \Iá*zqtez, -profesor de Teología
én A,lcalá. CristóÉat ¿"-õrstro, intérprete 'de Sagrãda Escri'tura, Coleglo 

-d9
Át"rlã ii. rr"j. rvliireñ c;r,óia: tedoäo, Atcettá,. Juan_ Rojas, ,teó1os__o, Anlcglá.

öi"g" <ï"' e"eil"ñõáã, ¿octot ên teoìoþia. Pedro Ribadeneira, 'treólogo, .Ma'
ãrid. Sebastifín Herhández, teó,logo, Õolegio de Madrid._ Juan Jerónimo,
räOióeõ- MâdiiA. ju"n ¡teä, teOtõeó, lvladrid. Luis de Montalvo, teótrogo,

nta¿riO. 'Cristóbal Collantes, teóloão, Madrid. Pedro de Arrubal,-- profe-s-or

ããt-ðóiogir" Áfcái¿. Luis Torres, üðóiogo, Alcalá. Gil Gonzá,1e2, teólogo, Ma'
¿ù¿. rraäcísco Antonio, teólogo, Vradñd' tsrachiller Pérez de ,- teó'
Ë;ó; M;d;id. Juan de'Sisüerì:zá, teólog-o,. Madrid. Pedro Antonio, teólogo'
Mãdrid. Alfonso Escudero, teólogo, Madrid.- lr. De Juan de Sigüeáza, S.I-., pocas noticias puedo ofr.ecer' Los años
fSAi, fSSg y 1'b9B ,era É,ector' del Coleg_io de San Itrermenegildo de Sevilla'
i¿ãé" j-Sri,,¡O¡¡ Drílrz, Jesuitøs cle l,os si.glos XVI E XVII: Escrítos locøli'zødos,
Madrid 19?5, p. 405, nn. 1827-1830.
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bro cui titulus est "concordia liberi arbitrii cum gratiae donis",
continretur; aut eisdem fer'e verbis...

Des. (f. 19 t24l) ...Tam est similis omniurn illaru'm p,roposi'
tionum doctrina, ei quae in 'libro docetur, ut eadem prorsus
censenda videatur, ex-ea denique offlcina prodiisse33.

ry. Copia de un Edí;cto que Bdcó eL Santo Oficio de La Inqui-
sición de Granad& por el rnes de øgasto de 1612 34 (f. 21 [25 bis]).

V. Id,em (f.. 22 ¡Ztrt*1¡

VI. Este es un trq,stod,o bien y làelmente søcødo de un m,a,ndø-
miento que los seítores Inquisidores de' la Ciudød y Reyno de Gra-
nddd, nzøndaron noti;ficør a todos Los ProainciøIes, Priores g Lec-
tores de los Ortlenes g Religiones de ta dicha Ci"udad g su pørtido,
que su tenor es ,catno se sigue:

Inc. $..25 126l) Nos,los Inquisidores tc,ontra ùa Herética pra-
vetlad y Apostasla en Ia Cludad y Reyno de Granada ,etc. ha¿e-
mos saber a los Frovinciales... ss

Des. (iib.) ... y mandamos que se le notifique para gue así lo
hagan y cu,mlrlan. Finmado en Granada a veinte y cinco de Agos-
to de mill y ,seiscientos y ocho años. Doctor Pedro Cifirentes
de l¡oante. Lcdo. Canseco de Quiñones. El Dr. Cal'dera de He-
redia. Por mandato del Santo Oficio, Diego de Loarte, ,secreta
rio, este dfcho ûrasla.do entregué al señor Inquisidor Dr. D. Ro-
drigo 'de Villavioer¡cio por su mandato. Y concuerda con su
original que queda en Ia cámara del seoreto de este santo Ofi-
cÍo, de ,que doy fee, Diego de Loarte, secretario.

VII. lUdicto de Ia Inquisi,ción de Toledo en nxøteri& de auæi\äs.l
Inc. '$.. 26 l27J) Nos ùos Inquisidores contra la Ilerética pra-

vedad y apostasía en la ciudad y reyno de Toledo, y en su dis.
trito por Autoridad apostólica, ,eüd...

Des. (iþ,) ... y refrendarla .rie r¡no rle los secretarios de es,te
Santo Ofi.cio. Dado ,en la sala de nuestra A¡.rdiensia en lo Inqui-
sición de Toledo" A 30 dÍas del mes de Agosto de 1608 añõs.
El Ldo. Francisco de Múgica. Lcdo. D. Frar¡cisco de Mer¡doza.
Por mandato del Santo Oflcio, Blas Muñoz de Velasìo.

VIIII. Animadaersi,ones quiltus ludices attendere optrtet in
cdusq, Doctoris Mo\ina, et in censurq, eius libri de concordiø, ut
eiusdem innocentìa, et doctrinae sq,ïLitq,s øprpareat.

Inc. (f.. 27 128)) Occasior¡e controversiae exortae his diebus,de sufflcientia et efficatia gra'!iae...

33- Hay un inapreso: Notificøcì.ón de los Inqui.sidores de Seuillø ø los
ProainciøIes, Prelodos g Lectores g tlnbersidoñes... r[,Sobre la prohibición
de ,censurar a la parte contraria, 9.9.1608.1

35. Prohibi,ción de tratar y disputar sobre la ma,teria o materias de
o,uriliì.s diainne gro,tiøe.
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Des. (f. 30v ,[31v]) Respondebimus autrem..., turn ob siþi obiec'
tis a Magistris Dominico Bañes et Magistro ZttmeL satisfaceret,
tum ctiam ut illorum dcatrinae periculum ostenderet, quae
omnino vid,enda precatnur.

IX. Responsiones ad ed quae obiciuntur contra librum Doc-
toris Lud,ouici de Molina de comcordiq, liberi arbiträ cunx donis
gratia,e.

Inc. G.. 30v [31v]) Caput Þrimum. De his quae pertinent ad
scientiam Dei36. Scientia visionis nor¡ dicitur proprie fulsse ab
aeterno in Deo de futuris, sed.dum ros factae s,unt in tempore...

Des. (f.42v) ...Ilespondet 1p., rco,l.921 ,et 931 se solum ex-
cludere quaedam notanda 'Scoti et velle tantum signiflcare esse
in Deo unicu,m et simpllcissimum actum.

X. Animøduersiones in lilrum Doctoris Lud,oai,ci Molinøe So-
cietatis Iesu de concordiq, Liberi arbitrü cum grati,ae donis impres-
sum Ulisiponq,e ar¿no 1588...

Inc. 6.. 43 144)) Primo, in proemio ad ,lectore,m, in flne, rogat
ne de re tota ierat sententiam pri;us quam...

Des. (f. 52) ... tandem in g Ne, agnoscens earn sententia^rn
esse contra omnes theologos optat ut paulatim procedents t€m-
pore ñat pr,obabilis et reci,piatur.

)(I. Censura circa totum librum de cancordiø Ludoaici Molina.
Inc. ff.. 52) Primo, ,licet author admittendus videatur a4lud

cjensores fldei purget se de vehementi suspitione et intentiòr¡e
haeresis pelagianae...

Des. G.. 52v) ... tandem de praedestinatione Dei etiam circa
Apostolos asserit quaedam erronea aut fortasse haeretica contra Scripturas. Omnia haec et 'r¡ostra quaecumque subici,mus
censurae sa¡nctae Matris Ecclesiae Romanae et gravissimorum
Patrum censurarum fldei apud Santi Offlcii Senatum in Hispania.

XlL lProposici.ones erróneq,s süc&dd,s de Los escritos def
1. Ex Caietano. 2. Ex Javelo. B. Ex Magistro Bañes.
4. Ex Magistro Cano. 5. Ex Petro de Ledesma s?.

Inc. $.. 53) Ex Caietano. Caietanus, B [p.], q. 69, art. L sl 2,ct art. 11 asserib,. quod pueri qui periclitantur in u,tero, vel pró
q.uibus ,ba,ptilandis_haberi non p,otest aqua, possurrt éine Uì,ap.
tismo salvari per fldem parentum sisut in leþe naturae...

Des. ff.. 61v) ...IÏaec propositio videtur esse advers¡.rs Conci-
lium Florentinum, quod absolu,te et sirn¡rliciter docet, materiam
huius sacramenti esse ,chris,ma confectuìm ex oreo et balsarno,in decreto de unione Arrnenorum,

_ 36. Hay uq párrafo entero tachado. Es eI mismo que el ,cornienzo d.e1
número anterior.

3?. Tachado. En efecto, no se aducen textos de p. de Ledesma.
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XilL lProposi,ciones d,e Bøñ'ez E su censura')

omissis veterum Thomistarum propositionibus quas erroris
alii viri d.octissirni notarunt ut Caietani cuius errores iusto

volumine persequitur Catherinus.'.
Inc' $.,63) P'ri,rna propositio: R,ex Hispaniae habet privi.le.-gia

a summo Þãnlince ui possit causas ,clefi,corum ad sua Tribu-
nalia interlm advocane.'.

-oes. (f.-77vj...quod utrumque erroneum esl'se $upra osten-
dimus; novis igitur ^ar,gurnentis -ad hanc pnopositionem 'everten-
dam oPus non erit.

XIV. Er erroribus qui in operibus Magætrì' Soto'
Inc. G. ?B) El mu'tti sunt et graves; quorurn aliquos ille re-

tractavit...
Des. (f. ?9) ... conlra histor'ias au'thenticas Sar¡ctorum et alio-

rum Doctoru,m, ,quí afflrmant animas purgare sua peccata plus
quam decem aut viginti annos.

XV. Eæ Medinø.
Inc. G. ?9 t?sl) Medina, N.2, q.90, art. 4, vers. Sed quaeritur'

'docet leges sive 
-Constiüutiones Pontiflcias publitce in Curia R'o-

mana promulgatas...
Des. (i'b.) ...'si rnodo saltem hoc ípsi doùeat, quod dolorem

non habet qualís necessarius esset. Haec vero fi]ropositio est
conüra Tridentinu'm, sess. t4, cap. 4.

xvl. Eæ Co,no.
Ine. ff. ?9) Pri'mo. Magis:ber Cano', [ib' I de locis theologicis,

cap. 5, argumento 3 haec ait: Nego matrimonium sine Ecclesiae
ministro esse vere et proprie sacrarnentum.

Des. (f. 80) ...Quod omnino falsum est. Et sane, si semel quis
in sacris titteris ,contendat vel levissirnum esse mendacium etiam
in 'nurnetis, et cuique ,eos 'liceat emendare nullí numeri, quod
scripùura ponit (?), certi erunt, et ir¡certa erit in caeteris rebus
divinae scripturae autoritas.

XvII.

XVIII.

lCørtø o rrùenxtria,'Z ø S.S.l
Inc. G. 81) Beatissi'me Pater. Sententiam Patrum Societatis

Iesu de gratia 'et liþero arbitrio quam plerique Dorninicanae
familiae Patres in 'controversiam vocant...

Des. (f. 89) ... atque hisce tenaporibus maxirne necessariam,
sua, qua proxime ad Deum accedit, auotoritate pronunciet. Cui
haec et 'omnia nostra semper suþmissa voh¡mus38.

lSobre Løs impwgnaciones de Bañ'ez.f
Inc. G. 90) Adducemus pritrs principia uniersa'lia et quasi

possitionem ex quibus P. M. Dominicus Bar¡es et alü eius asseclae
eas hausserunt rsententias quas periculosas ,et emer¡datione dig-
nas iudicamus. 1.' proÍrositio. Si providentia consideretur se'
cundurn rationem si'mpliciter...

38. Estas últimas palabras están en el margen.
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Des. (f. 10?) ...Quid obsecro homo privatus publici iudicio
gravissimi Tribunalis se opponit curn gravi non solum innocen'
tum sed tanti tam venerandi senatus iniuría?

lCartø eutógrq"Íd, del P. Gabriel Vd'aquezs'g, 2.8,1601.f

Inc. $. 108 [10?]) Pax Christi. Ya tenía noticia yo de que
eI P. Molina daba exposición a sus pro,posiciones en las cuales
dlce facienti., etc...

Des. (iþ.) ...Si bien me acuerdo el mismo padre Padilla me
dijo que se Ie hacía dura la exposición que el P. Molina daba
a estas proposiciones. ...y de agos,to 2. de 601. Gabriel \'lá,zquez.

XX. lCarta del P. Irrancisco Suarez,40. Controuersia, com los
Dominicos sobre la predetern'¿inaci.ón física y comlesión con
ausente. 14.6.1594.1

Inc. $.. 109 [108]) Yo tengo por cierüo puso Ntro. Sr. a V.S.
Illma. en ese lugar para que arnpare y favorezca la Compañía
en negocios ,tan graves corno se ,1,e ofrecen...

Des. $.. 119y rl109vl) ...el cual no se deberá estorbar por fal-
sas inforrnaciones o exageraciones que otros dicgan de noso-
tros. Heme alargado más de lo que ,fhubiera querido] V.S.Illrna.
me perdone si le he ,cansado. Y tenga paciencia, que con seme-
jantes ocasiones no podemos dejar de aoudir a V.S.I'llma. como
a Padre y señor nuestro. Cuya lllma. persona Nuestro Señor
guarde muchos años para bien de su lglesia y mayor gloria y
honra suya. De salamanca y junio 14 de 1594. Porqtre mi letra
no espanùe a V.S.Ilma. junto 'con 'la .largueza de Ia carta, me
atrevo a escribir de mar¡o ajena. De V.S.Illma. indigno siervo.
Francisso Suárez.

xxr.
etcéterø.1

lDisputas sobre ciencid, nxedi,a, predeterrnindción físicø,

Inc. G..111) Si saben que la controversia que en España se
ha tratado con mucha publicidad y ruido entr:e rnuchos padres
Do'rninicos y Padres de ,la Co'rnpafia ha sido sobre los pnrntos...

Des. (f. 114v) ... aunque entre tanto hurtase y matase hom-
bres y durmiese con su propia madre o hiciese otro cualquier
acto semejante no pecaba mortalrnente ni había más mal en
ello que si 1o hiciera un toro.

39. Gabriel Yázquez, S.I. (1549-1604). Para sus datos biográficos, véase
P. G. Hnwrnrcu en LTK1 10, 511ss. Para su doctrina y signiflcación en la
historia de la Teologta, J. Hnrr.ÍN en DTC 15, 2601-2610.

40. Francisco Suárez, S.L (1548-1617). Excelente loiografÍa la de R. ¡p
Sconnerr.r-n, 5.f., lrønçois Sud,rez, S..f., ,p¿¡ir l9l2-L4. Hay ,traduoción caste-
llana del P. Hernández (Barcelona, Subirana, 191?). Esta carta, escrita al
Cardenal Toledo, ,está editada por ,Scorraille, o.c. (ed. españorla), t. 1, pp. B64ss.
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XXU. lCarta d'el P. José d'e Acosta'nt al P. Miguel Vd'aqueza

sobre cuestim¿es De gratia.l
Inc.G.115)Sententiamea'degratiaetliberoarbitriohaec

est: Primum, praevenire divina vocatione hominem' Quae qui-
d,em vocatio est non solum 'exberna...

Des. (f. 115v t114vl) ... ut homo ipse libere omnino cooperatur
salutem sua'm, malum vero culpae sic proceder'e ab homine' ut
Deum non possit trllo modo referri. Ita sentio surnmi'ttens sen-
tentiam meäm in o'mnibus censurae Sanctae Matris Eoclesiae
R¡omanae. Vallísoleti, 12. die julii anni 1595' Joseph 'de Acosta.

XXIII. lOtra cq'rta d,et mismo Ac:ostø a M. Vdaquez, so'bre lo

nxisnùo.l
Inc. '$. 116 [115]) Pax Christi. Ya ha días que trato poco

esùudios soho,lasticos. Mas tla ocasión de las controversias que
por acá han andado en rnaüeria de auxiliis...- Des. (ib.) ...Deseo salo'er 'cuándo ,tendremos el prirner torno
solcre ,San Lucas del 'Sr. Oandenal Toledo, que cuanto más leo

ñ: ^- -..^ -l^ ^ It D tt^l!^ Á^o'e ÞAn .rUAllr 'l,¿llLl,U III¿i¡i IU UtsÞEU. UIUÞ $uar uË a v .e. v 4trouu'
lid, 12. de julio 1595. Joseph de Acosta.

XXIV. lCarta del P. Miguel de Espinosu. s Q,l' P. Diego Gra
n&do44, A respuestd. de éstø, soiore La grac"i'a elicd'a.f

41. J"ré de Acosta, S.I., nació en Medina del Ca,rnpo (Valladolid) hacia
1539. Ingresó en ,la Co,mpañía de J'esús 'el 10.9.1552. Enseñó Teología en Oca'
ñ,a y en è1 Colegio rRomano ( ). Hizo su profesión rellgiosa el 25.9.1570.
En-15?1 partió para eI Perú. A'llí fue Rector del Colegio de San Pablo (Lirna)
y Provinõia[ (1576-1580). Asis'te a la V Congregació4 'Gengral de la 'Compa-
iiia (t¡s¡-+). Visitador de Aragón y Andalucía, Prepósito de 'la Casa Profesa
de Valtadolid y Reebor del Colegio de Salamanca, donde murió el 15.2.1600.
Véase Un¡nnrELEcrNA, t, 24-33.

42. Miguel Yá,zquez de Padilla, S.I., nacido ,en Swilla en 1559 y alumno
del Colegio de San Hermenegildo, entró muy joven en la Cornpañía. Sobre-
salió mucho en sus estudios. Antes 'de ser sacerdote, ,enseñó Teología en
Baeza (otras fuentes halo an de Córdoba). Ya sacerdote, enseña Teo'logía
cn Córdoloa; llamado al Colegio Romano donde exp{ica la tercera parte de
Santo Tomás (1593-4). Los años ,siguientes aparece 'como Frefeoto de es'tu-
dios del Colegio ¡l,ornrano (1594-99). Intervino, como uno de los teólogos
asesores del P. General, en las congregaciones que se tuvieron a¡nte el Car-
denal Madruzzo, preparartorias de las controversias de alxi"liis. Muy esti-
mado por todos, incluso por Olemente VIII que le ,consultaba ,casos graves.
Pidió y obüuvo volverse a España. Fue destinado qrri'mero a rSa,lamanca (e
intervino en eI acto de Valladolid de ,las famosas atesis de A'Icalál) y des-
pués a Granada donde prosiguió su magisterio teológico hasta 1623, en que
los médicos ,le recorr¡endaron fuera a Sevilla para ver si allí tenia alivio
su mal de piedra. Mejoró, en efecto; pero poco ,más de año y rnedio d.espués
empeoró y murió en la Casa Profesa, donde vivía, el L7.7.162A. Sus obras,
en Sorvrrv¡nRvocnl,8,488; SIvtÓn Dínz, o.c.,p.421, n. 1918; BibL Univ. Granada,
Caja C-68, f. 401.

43. El P. Miguel de Espinosa, S.I., nacÍó en A,lquife (Granada) en 1585.
Ingresó en Ia Compaítia en Granada en 1600. Leyó Artes y Teología. Califl-
cador del Santo Oflcio. Ifombre eminente por su ciencia y su virtud, murió
muy joven en Granada el 23.10.1630.

44. Diego Granado, S.I., nació en Cá"diz en 1575 6 L512). Entró en el
Noviciado de Montilla (Córdoba) en 1590. Enseñó Filosofía y,TeotogÍa, du-
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Inc. $. 11? [116]) Pax Christi etc. De particular consuelo
han sido para mí las ,buenas nuevas...

Des. (ib.) ...vel ,ea qua praefinitur in sua causa, qua nimirurn
illustro et spiro. Est adeo vo,lita ex intensa efficaci contritione.
Al margen podrá V.R. responder, qire le será más fácil. En sus
santos Saoriflcios de V.R. rne encorniendo. N.S. guarde su per-
sona, como yo se lo suplico. Granada, 16 de nov. de 1626. Mi-
guel de Espinosa.

Inc. Gn..) Pax 'Christi etc. También es para rní de particular
consuelo tener carta de V.R,....

Des. (ib.) ...,Et nisi hoc decret'um swponatur, non fleret
contritio ex vi auxilii efficacis praevenientis, imo efficacitas
illius actus denominatur ab auxilio 'concornitante. En los san-
tos sacriflcios de V,R. a quien NlS. g. Sevilla, nov. 24 de 1626.
Diego Granado.

xxv
gratia.l

Inc. G. 118 [117]) Pax Christi etc. No he recibido en este
ordinario carta de V.R,. Con todo esto no ,tengo perdida la es-
peranza, 'de recibirla porque puede ser ,que se detenga de Se-
villa a aquí...

Des. G.. 119v [118v]) ...y si me pudiese enviar'con alguna
con,odidad algún buen ,libro que por allá corra, no lo deje de
hacer. La biblioteca de Fossevino quisiera aunque veo que r1o
tiene cosa exirnia, pero algunas tiene úti'Ies, y que costarán üra-
bajo hallarlas y buscarlas. De Córdoba a 2 de octubre 1595 Fran-
cisco Duarte. Al P. Alcaçar, si no se 'efectuase lo que pido, no
le escriba VrR. nada. Y si se efectuase le puede escribir ,que el
Cardenal le ruega que acabe de todo pronto la obra, que laãesea
ver y gue así lo ha pedido a N.tr. que se lo mande.

XXVI.
gratia.l

lCartø del P. Antonio de Padillaa6 so,bre nxqteria.s de

rante treinta años, en ,los Colegios de Sevilla y Granada. En ambos fue
Rector. Su obra, Cornmentarü. in Summarn theologicam sancti. Thomae (B
tomos en fol., Sevilla-Granada 1623-33), sobresale por su brevedad, claridady erudición. Citado freouentemente por los Salrnanti'censes. P,ero fue muy
notable su vida de oración, piedad y humildad en la ,enseñanza de la doc-
trina a niños y rudos en p,lazas y escuelas.

45. Francisco Duarte, S.I., nació en Sevilla e,l 2.3.1560. Ingresó en la
Com,pañía el 2.3.1575. Enseñó Fi,losofía y Teología, dando muestras de gran
solidez, erudición e ingenio. Fue Rec,tor del Co'Iegio de Santa Cata,lina (Cór-
<ioba) y Prepósito de la Casa Profesa de Sevilla. Su obra, De incsrnatione
Verbi. Dei, rla publicó Suárez en la 4." edición de sus ,cornentarios a la Ter-
cera parte de Santo Tomás. Cfr. Unrenrr, t. 4, n,5270; Unrenru-Lscrr.rl, 2, 449,

46. Antonio de Padilla, S.I., nacido en 1554, ingresó en ,la Compañía el
8.3.L512. Enseñó Teología. Fue Rector de los Co'legios de Vallado,lid y Sala-
manca. Murió en Vallado,lid el 28.11.1611. Cfr. Son¡Mnnvocsr,, 6, 78; y el elo-
gio que de él se hace en Lu¡s ¡nr- Ar,cÁzen, Vætigøtio arcani. sensùs i.n Apo-
calgpsi,, Amberes 1614, p. 10s. Bibl. Univ. Salamar¡ca, mss. 474 y L20I . yéãse
también L. pe MÉyBn, Hi.stori,ae cantraaersia d.e d.íuina.e gra,tiøe auæi.Iiís,
Venecia 1742, t. 1, pp. 167-172.

lCa,rta del P. Francisco Duarteas sobre rno,terio,s de



Inc.$.120t1191)PaxChristietc'Aunque-nohetenidocar-
tas de v.,R.-;i cïðiåâie,¿e esa ciudad, he tenido aviso del P. oje-
¿á, lá,esôrüõiéã luã s.s. ha.tornado de que se siga, hasta de-

teíminación el negocio principal."-- 
bes. ft.-lzl [12õ]) ..'[ue cõmo están tan a tras mano piér-

dense muchas ðartás y áhora todo se va en bodas; creo que

¡aÀiária 1o que he enviado de Ia emgrerÜi'.y 'Don Juan de
Èor¡a su rnayoiaomo mayor y tío del de Denia. En los santos
sacrîticios ød. Vutta4o,lid y rnãyo 11. 99. Antonio 'de Padilla. So'
¡ie tos ugãres de santo Tornás que plde el P. Bastida va atri
un XraPel del P. Cartagena.

xxvll lCarta d,el P. Gonaalo Ceraantesnl aL P. Jerónimo de

Prad.on'; Ie d,a cuentø d'øL Ap'ocøLtp'sis del P. Al,cá'zar. 19.4.93f'

Inc. G.. 122 lt2lD Pax Christi. Pena fue debida a la cuipa
de mi descuido en escribir, no reci;bir de V'R" carta icon el pa-

sado...
Des. (f. 122v)...No ter¡go tanto lugar como quisiera ya qle

se ,me acabaron las nocheÀ de Cuaresrna. trrocuraré valerme de
ias siestas .dei verano. Ì.Ïo tiigo iriás, siüo qrie ä.s. nos g.iarde
a v.R. como yo'deseo y le suplico. Mi madre y su casa tienen
salud y envían a V.R. sus encomiendas. El Oolegio to'do mu-
chas encomÍendas, máxi'rne P. Cristóbal 'de Vergara y el P. Mu-
ñoz que está ,en el Colegio Angli'cano por prefecto dg e¡píritu
y estùdios y ùeotor de Moral. De Sevilla, 19 de ahri-l 93. G" Cer-
íantes. El Þ. Luis López a V.R. muchísimas saludes y espera
respuesta y lar:ga noticia de su ooupación, con todos'
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XXVilI. lDel mismo o,l nxisrno. Seuilla, 17.5.93.1
Inc. G. 123 lL22D Bien entendido tendrá V.R' el contento

que habrá ,causado 'en mi ánimo la 'de V.R,' para el P. Luis Ló-
pez con tan buenas nuevas...

Des. (f. L23, ib.) ...y no por las fábulas que refiere Oleastro,
c. 2 Gen: In 'di'e qua Do,minus Deus etc. Gran priesa rne dan
y no puedo escribir,más; aunque no rne falta; tiempo sí_para
hebreo, moral rconfesar, .lo que es bueno. Ejercicios anejos a
órder¡es. Pluguiera a Dios así viera yo a V.R. conüento y des'
cansando, 'como deseo. P. Juan de Herrera, P, Ignacio grandl-
simas encomiendas a V.R. A quien N.S. me guarde rnuchos
años. De Sevilla, 1? de Mayo de 93. G" Cervantes. En Zacharias
tiene V.R,. un Iugar donde se tosa ,toda la propor,ción arriba
dicha ubi ût mentio sim,ul creationis hominis, mundi et eoclesiae.

xxIx. lDeI mismo 0,1 rnisrno. Seailla, 14.6.93.f
Inc. G. 124 lL23)) No porque V.R,. deje pasar a España dos

y tres correos sin letra para mí...

47. Gonzalo Cervantes, nacido en Sevilla, ingresó en la Compañ[a. Pasó
a Ia Orden de San Agustín donde enseñó Sagrada Escritura. Salió de los
Agustinos en 1609. Cfr. Unr¡nrn-LEcrNA, 2,2L6s.

48. Jeróni,mo de Prado, S.I., nació en Ba,eza en 154?. Entró en la Com-
pañÍa en 15?i{. Enseñó Humanidades y durante dieciséis años Sagrada
Escritura, en Córdoba. Su,gran obrâ no llegó a ver,la pub'lircada. A su muerte
la editó el P. Vill,alpando. Murió en 5ùoma el 13.1.1595. Cfr. Son¡rv¡nRvocrl,
6,1149.
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Des. (ib.)...2 Reg 24Leo en hebreo, v' 23: Omnia dedit Areura
rex negi. Los hebreos piensan,que era el rey antiguo'_que c'uan-
do aill tri,butario. Yo imagino que debe ser que 'dabat omnia
li,beraliter, como un rey. Sicut Ester 1." dicitur vinu'm regni vel
regium. Et alibi ut magniflcentia regia dignum 'erat. Porque no
eniiendo como cuando allí rey entor¡ces habiendo pasado lo
que se dice 2 Reg 5... (f. 124v) Y N.S. nos,guarde a V'R,. como
yo deseo. De Sevilla 14 de junio de 93. G" Cervanbes.

XXX. lCørta del P. Hernando Reymøn4e sobre La solidez de

los cielos, rno,tenxdti,cq's, etc. Limø, 22.4.1612.1
Inc. G. 125 ,ll24l\ Recebí la de V.R. y no sabré dezir de suan-

to regalo haya sido para mi ver la memoria tan fresca que
tiene V.R. d,est'e su hiio y siervo. Y ci'ertÒ...

Des. (f. 126v [125v]) ...de V'R' acerca de la'cuestión: 'Si Deus
faciaü optimum necne, ,que han parecido de milagro

a todos, que lo han visto, V.R, rrle perdone el atr'evi'miento. La
caridad q;ue V.R. rne hace me da lugar animo para pedillo y
encomendarme juntamente en sus santos sacriflcios y oraciones,
suplÍcando a Dios N.S. guarde a V.R,. ,como Vo deseo. Lima y
21 de abril 1612. De V.R. humilde hijo y hermano en Christo,
Hernando Reyrnan.

XXXI. lCarta del P. Melchor de Castrouï al P. Mi,guel Vd,e-

quea. Seuilla, 76.5.7595, so'bre su sentencia en nxn.teria) der auxiliis.l
Inc. G. L27 1126l) Pax Christi. Aunque más ocupado esté

V.R,. le tengo de cansar un porco ,con ésta. Hanme dicho que
.escribe V.R,. de auxiliis, y por esto me atrevÍ a representar a
V,R. que una sentencia,tan só'Iida y cierta co,rno,la Compañía...

Des. (f. 12?v [126v]) ...Y condicionadas de térrninos Ímper-
tinentes no veo cómo sean verdad, ni afirmen sino ,la
ni sirvan para nada. Y si no fuera bobería mia querer hacer
de ,to dicho cuestión ,averiguando esto ,en .carta para V.R. 1o
hiciera; pero por ser a V.R. lo dejo, pidiendo de Dios a V.Ii.
,luz para que escriba lo mejor, que rcreo ,será lo q;r.re V.R,. juz-
gare. En ,los santos sacrificios etc. De Sevilla, mayo 16 de 95.
Melchor de Castro.

XXXII. lcdrta del P. Francisco Duarte't al P. Miguel Vdequee,
sobre l,a, Libertad de Cri.sto. Córdoba, 13.1.1593.f

Inc. G. I28 ll27l) Modus quo defendi satis commode potest
Christo Domino fuisse positum praeceptum rnoriendi, concio-
nandique cum omnib'us circumstantiis ternporis, loci, actus in-
tensionis, etc. salva eius libertate. Si ostensum fueriü in 'Christi
Domini ,po'testate fuisse positu,m ea praestare quae aeternus

49. Hernando ¡ùeyman, S.I., flamenco de nación, enseñó Filosofía en
varios Cotregios del Perú. Véase R. V¡nces Ucanrn, 5.f., Historia de Ia Com-
pøñíø de Jesús en eI Perú, Burgos 1963-65, t. 1, p. 330s; 2, 199.

50. Melchor'de Castro, S.L, nacido en Sevilla en 1556, ingresó en [a Com
pañía de Jesús en 1571. Enseñó Filosofía y TeologÍa en varios Co,legios de
l,a Orden y fue Rector de ,San Hermenegi'l'do (Sevi'lla) y Córdoba. Murió el
2.11.1599. Véase Unr¡nru-LucrNa, 2, 190s.

51. Véase la noia 45.
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Pater tali p,raecepto ei praescripserit ita ut eas facere posset
et non facère... ...Dicer¡dl¡m est igitur supra dictum modum
satis 'convenienüem esse SS.PP., et ratiorri consentanzum'
(f. 12Bv) Por haberme agradado este rnodo de defender la li-
bertad de Christo...

Des. (f. 129 [128]) ...Y mire que nos pague en la ,misma mo'
neda de avisarnos de algunas cosas semeian'tes, pues sabe que
aunque estamos eohados al prado, gustamos de algunos boca-
dillos destos, 1o cual tanto se entiende de th'eologia, como' d'e
fllosofÍa, que no faltará algún carlísimo ?l que nos haga la ca-
ridad de escribir,lo sin que V.,R,. se canse. De Córdoba 13 de
enero de 1593. Francisco Duarfe.

XXXIIL lCarta del P. Luis del Alcd,ears2 al P. Jorge Hemel-
rnqn53, 2.8.1611.1

Inc. $.. 130 [129]) Pax Christi etc. Ya (bendito sea Dios)
acabó de llegar a Madrid ,el P. Antonio de Padilla que lo 'desea-
ba mucho por V.R. y por ,mí...

Des. (ib.) ...De'l P. frai Pedro Maldonado 'avisan de Sevilla
que quedaba desahì.¡ciado. Dios sea con él y nos guarde a V.R.
murchos años. De Madrid, 2 de Agos,to de 611. ,Luis defl !Ãcá,zar.
En todo esüe rnes habrernos sacado el privilegio de mi lÍbro.
Es el favor de Dios.

XXXIV. ,{r.rroxro DE PADTLLA, S.I.'n De effic:acia grd,tia,e et nxo-
tionis diuinae gratio.e cir,ca actus ltumanos. Tractøtus in quadra-
gmta et qul;tor sectione,s diaisus.

l. Index seu Summarium sequentis tractatus et eius-
dem divisio

Inc. G. 131 [130]) Divi:ditur sequens tracüatus in duas partes
principales: in prima agitur de efficacia divinae gratiae...

52. Luis del ÃIcázar, S.I., nació en Sevilla el 6.4.1554. JesuÍta d,esde 1569,
enseñó en varios Colegios de su Orden Humanidades y Filosofía; y desde
i5B5 Sagrada Escritura durante más de veinüe años, en ,los ColegÍos de Se.
villa y Córdoba. M,urió en la 'Casa Profesa de Sevilla el 14.?.1613. Véase
Unranrs.Lscrnn, 1., 34?ss.

53. Jorge Hemelman, S.L, nació en Málaga en L5'14. Las fuentes nos
dicen que sus padres eran nobles, pero no nos dan más datos de su infan-
cia y estudios. Entró en la Co,m¡rañía en 1589. Sabemos que en 1621 era
catedrático de Prima en el Colegio 'de San Hermenegildo (Sevilla). Ese rnis-
mo año roomienza su primer rectorado ,en el Colegio de San trablo (Grana-
da), 1621-1624. De abril de t624 a abril de 162? .es Provincial de Andalucía
Vuelve de nuevo a ser trùector de Granada (J627-L629\. Quizás entonces pase
a ser Rector'de Sevilla (rectorado del que nos haþlan las fuentes, sin indi-
car ,la fecha). De 1634 a 1637 es otra vez 5ùector de Granada. EI 15.3.163? es
nombrado, por segunda vez, Provincial; cargo que desempeña pocos meses,
ya que muere en Granada eI 4.6.163?. Fue hornbre grande en piedad, pru.
dencia y doctrina. Fromovió la pu.blicación de los to,mos 4." y 5: de los
Comentarios a ,la Suma del P. Diego Granado y .los Consilì.ø Moratìa, de
Tomás Sánchez. E,l publicó, el mismo año de sll muerte, Disputøtø theo-
Iogicø in I Pørtem S. Thomøe. Véase SovrmERvoGEL, 4, 263s. URTARTE, nn.
484, 3540,3599, 3631, 3642 y 3547.

54. Véase la nota 46.



(2\) MSs. rror.ócrcos DE LA uNrvERsrDAD DE GRANADA 269

Des. (f. i34v [133v]) ...Conc'lusio totius operis est quod to'ta
haec controversia exigat expljLcationem duaru'm difflnitionum
sancti ConcilÍi Tridentini.

2. De efficacia gratiae...
Inc. 6. 135 t1341 : Pcstquam libri Magistri Dominici Bañes'

ordinis praedicatorum, in Primam Parte-m et 2"'" 21' Sancti Tho-
mae, et'Magistri Francisci Zumel, ordinis Beatae Mariae de
mercede, in Primam partem...

nes. tf. 335) ...; utlavente Deo idem sapiamus ornnes, idem
dicamus omnique' inter viros cabholicos 'conten'tione deposita,
in fldei, ac veritatis catholicae defensione, contra Haeretircos
commuúes totius Ecolesiae adversarios, totis viribtrs intenda'
mus. flnis. Laus Deo, Antonius De Padilla [Firma, al parecer,
autógrafal.

XXXV. [Axrowro DE PADTLLA, S.I.] 5a Breuts resolutio eorun?'

qucle løtius d.isseruntur, in controuersia P. Antcnii' de Padilla, et
in tractatu P. Francisci Sudlee d,e concursu et efficaci auxiLio De
ød actus liberi arbitrii necessclrio's. Circa quod Íere tota comtro-
aersio, in eo sita est: An scilicet G.uriliunx efficaæ consistøt in ali-
qud, rnotione praeaio,, qude sold, sud, ai et naturq, pllAsico' prï,ede-
terminet aolunto.tenx humanam.

Inc. $..337 12011) Cum Superiortm iussu, 'de quaestions Pto-
posita sententiäm, quam verãm censemus, 'confirmattrri ac de-
ölaraturi essemus, diu ,rnut'lumque 'cogitavimus, an brevi tcom-
pendio ve'l prolixa disputatione id facere expediret, memores
illius senteniiae Augustini: Laborønt homines' ì.n di.scendo, et
bretsiø non aq,Ient ì.ntellì.gere, et' prolita non ama'nt legere..'

Des. (f. 35?v [220v] ...tlt faci e 'ostendi posset illomm argu-
menta solvendo, retiquitur a,pud ornnes de Deo et de fide recte
sentientes indubitatu,m esse, debere Deum hac scientia non ca'
Iere.

XXXVI. lßesponsio Car'di,nali,s Bellarminirs dd ca|l'urnni'd's
cuiusdd.nx s cripti a,nong nxi.l

Inc. G. 358 l22l} Pervenit ad manus meas scrþturn sine
nomine authoris ctrius titulus ,est: Quid liceat vel non liceat
fasere circa venerationem hominum mortuoturn ante eorum
canonizationem vel beatificationem sine Sedis Apos'tolicae 'iaen-
tia...

Des. (f. 360v [223v]) ...Neque concilio generali ,tribui possit.
Itaque hae sufficiant in praesenti. Non ,enim totum scriptum
discutiendum suscepi; adeo solum quae ad me quoquomodo
pertineloant. Robertus Cardinalis Eellar,minus.

55. Para datos bÍográflcos sobre San Roberto, Cardenal Bellarmino,
X. M. Lp B¿cr:plpr, en IIIC 2, 56G599; P. Duoox, enpuede verse, v;gr

DHGE 7,798.824.
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S. XVI-XVI.[, 360 fols., 320x220.
.tnc.; No tiene.
OIim.: E-17 T-5 N-7.
Proc.: Debe ser: De'l Co egio de ia Compañía de Jesús de Gra-

nada. Nada lo indica en eI presente estado de conservación; pero
por comparación con otros códices 'de ,esta misma Biblioteca, se
inflene,se,a uno de los tomos de Miscellaneâ que reunió eI P. Pedro
de Montenegro (véanse A-40, C-15, etc.).

Hemos seguido Ia fo,IÌaoión actual, a lá,piz, indicando la ante-
rior foliación-entre []. Los fots. 21-26 son de 220XLL5 y están en
blanco 23-26; tam'bién eI 336. E[ volumen está cubierto por un
pergamino suelto, que pertenece a Ia obra de Fn¡ncrsco DEì PADTLLA,
Historiq, eclesid,stica de Espa,ñ.a.

CajaA-48 ll 
l-_:

Anroxro op MoNnnRr,, S.I. Varia antt'quiiatunl, n1'onun'Lenia ex
quibus rnultiplex diainarurn Script'urarum lectio illustra'rí possiú.

Inc. (f.. 5) Caput primum. Mulier'es olim molas trahere so-
litas. Explicantur lo,ci aliquot S'acrae Scripturae...

Des. (p. 565) ...sui etiam postea, latine døces dicti apud
Suidam liberavit urb,i intus quaesit'us tr"ortunio, Legatus co-
piarum Mysiae quos duce appellant. Iam res revocanda est ad
hebraeos.

Siglo xvr. Port.44 hojas-¡268 fols. +269-574 págs. Desde eI fol.
269 está paginado. Faltan las págs. 279s. En blanco es'tán los fols.
77, 735,204v-208,263ss; pâgs. 273-284, 323-326, 368, 375s, 438-446,
553-558 fespacio para un capítulo 3], 561s, 566-574.320X220 mm.

OIim.: E-1, T-5, N-8.
Enc. pergamino. Tejuelo: lom. 2. P. Monre[al].
Autor: Antonio de Monreal, S.f., nac,ió en Belmonte en 1567.

Ingr'esó en la Com,pañía de J,esús en la provincia de Andalucía
en 1584. Curs'ados sus estudios, enseñó Humanidades y un curso
de Filosofía en Sevilla. Era docto en lenguas orientalqs. Murió en
Villanueva de los Infantes en 1602.

Obseruaciones: En la portada (f.2) un dibujo IHS con ol lema:
In universa terca admirabile nomen. Vari,orum sacrae Scripturae
lilori duodecim. Antonio de Monr'eal e Societate Iesu autore. To-
mus secundus.

Disposición y contenid"o. Para dar una idea del ms. pondré
los comienzos de los diversos libros. Estos no tienen tÍtulo y
comien,zan por el primer capÍtulo. Las materias de que trata en
los capítulos son muy diversas; quizá por esto falte un título ge-
neral al libro. 1.2, cap. 1: Amasii et Amatiae vinculati olim in
publico, coronati etiam, Explicatur insignis lo,cus, Canticorum
(f. ?8). Lib.3, cap. 1: Velatauxor tradebatur marito et ante fores...
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(f. 136). Llb.4, cap. 1: De conversione novae nup-!?-e alie gngns.um

i¡: 14ii. Lib. á, cäp.-llDescendens sponsa cu-r{qp illi dabantur
;ú;ä 6. Ïoó1. Lib' ï, ãup. 1: Tractãtus de debitoribus (!' ?0e)'
iib. t; càp. t:' pxpricítur locus Pauli 'ex more anti'quo thrium-
ph""åi ti.-'zoï).-l,ii. 

-g,,cap. 
.1 : .Quid ergq,g!.ula..et ^eorum 

oriqo.

tüi.-s-fÀiô1, .áp. r: oå co^ncionibûs þ' szz),' li9-l:^Î"9' li-!'e
pñ*t- ü-å'u."ñ¿is.mensis apud ethñicos et hebraeos (p. 377)'

Li¡. tO, cap. 1: De antiquo more non inüerfloiendi reos.', (p. aa?)'
Lib. 1í, cap. : Cuius formae fuerint furcae peditum viatorum
(f. 523).

Caja A-5?

A¡vonÉs nr Arrewza, S.I., Commentar¿o ¿aggeti,ca, theort'i's, ùi-
gressio,nibus et tiberiori i,ttustrata Paraphrasi. in Epìstolam ad

Galatas B. Pauli, APostoli.
Inc. G. 17) Proemialis theoria de admirabili artÍflcio' de ar'

gumento, et scopo, et partibus huius epistolae." Eloqúentiae viná essé 'maximam, et eximium qui{ a Deo ho-
minÍbu3 datu'm ad alliciendos, permovenrdosque animos.'.

Des. G.. ?80) Har¡c igitur gratiam, quibus abest, si quis forte
sint, ut adveniat, quibis adest, quos plurimos esse credo.; ut
iis Éemper adsiü, piis vo'tis desidero, oro' ob¡eqrg Deu'm Patrem
per Jes-u'm Christum, qui cum eodem, et Spiritu. Sancto vivit
in saecula Deus 'omni,potens' Arnen' Vere, ac fldeliter opto, rta
fiat. Gloria, laus, ,et hbnor tiloi sit llex Christe redemptor, cui
puerile Decus prompsit Hosanna pium.

Siglo xvrr. 875 fols. 220x320 mm.
ff. ?81-798v: Index locorum Sacrae Scripturae quae in hoc

volumine...
ff. 799-838v: Index rerum ac verborum, quae hoc opere con-

tinentur, memorabi'lium copiosissimus.
ff. 840'875r: Index pro conoionatoribus...
f. B75v: Admonitio ãd typographum huius libri.
Obseruø,ciones.' Es una copia de 1o que hoy llamaríamos aori-

ginal de imprental. Fol. 2: Licencia del Provincial, Francisco de
Alemán, S.I, fechadâ,@t't 23 de agosto de 1633 en Granada. FoI. 4:
Aprobación del Prepósito de ia Casa Profesa de Sevilla, Pedro de
Urteaga, S.I. Y la lioencia del Provisor, Dionisio de Mons'errate.
Fol. 5v: Aprobación del R. P. fr. Gonzalo Pacheco, agustino', p{9-
dicador real. Fol. ?-10v: Ad sanctum Blasium Martyrem Pontiff-
cem Aucto'ris ex voto Elegia. Fol. 11: Isagoge summa episto'lae
huius capita praelibans (F. 11v-12, en'blanco) f. 13: .A'd lectorem.
f. 14-16v: Syllabus auctorum qui citantur...

Encuødernación reciente, en piel. Olitn.: E-1, T-5, N-4.
Procedenciø: De la Co,mpañía de Jesús de la lliguera (f. 1).
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Tejuelo: Altenza/ Commentaria I in Ep. ad Galatas / B. Pau-
ri / 1633.

Autar: Andres de Atienza, S,I., nació en Cehegín (diócesis de
Cartagena, prov. de Murcia. En la portada dice: murcianus cehe-
ginensis) el año 1557 ó 1558 e ingr,esó en la Compañía el año 15?3
ô 1575. Ens'eñó Letras en los Coiegios de Belmonte, Madrid, Ca-
zorla y Fregenal; y fue, durante treinta años, operari,o en }a Casa
Profesa de Sevilla, donde murió el 20.5.1638.-Sorvrrrpnvocrl, 1, 611,
conoce esta obra. No llegó a editarse.


